
SEGUNDAS JORNADAS  REGIONALES DE LA JUSTICIA DE PAZ DEL N.E.A

Y PRIMER ENCUENTRO NACIONAL  DE LA JUSTICIA DE PAZ Y FALTAS

VIGENCIA  DE LA JUSTICIA DE PAZ Y FALTAS, HACIA DONDE VAMOS
La Justicia de Paz  se encuentra prevista en la Constitución Provincial Art. 159 como garantía al acceso a un sistema de justicia, con principios rectores  como la gratuidad, la celeridad y la oralidad.-

En la practica la competencia que posee el Juzgado de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña ( intervención acordada en los juicios sucesorios con un monto hasta noventa mil pesos)  por la clase de trámite que se trata, atento la existencia de formalidades para la transmisión de derechos sobre inmuebles y demás derechos, es imprescindible la aplicación del Código de Procedimientos de la Provincia; produciéndose la paradoja  que los fines de inmediatez y oralidad se contraponen con las formalidades previstas por el segundo.-

Dar respuesta a la sociedad, impartir justicia, abreviar los tramites respetando las formalidades y sobre todo no lesionar derechos son los desafíos que se enfrenta en la actividad diaria.

Asi surge la siguiente inquietud: Cuales deben ser los recaudos a tomarse en los casos de  la presentación de los herederos por representación?  
Para iniciar un análisis del tema debemos ponernos de acuerdo  sobre el alcance que se le da a la legitimación del heredero :1-Quienes son herederos para nuestro Código Civil, según el 3262 son “las personas  a las que se le transmiten los derechos de otras….para que….puedan ejércelos en su propio nombre” así como la nota aclara la equivalencia entre los términos “sucesores” y “herederos”.Son las personas(físicas) a quienes la Ley o el Causante le permiten ejercer  el derecho que tenía otro.

El principio general seria entonces, a la luz del art. 3279,en  concordancia con el Título IV del Capítulo I ”De los derechos de los herederos” del Código Civil, que se hereda por derecho propio cuando la ley o el causante los disponen, y la excepción a la regla se vería cuando no se pueda revestir esa condición de heredero  por que la misma ley se lo prohíbe o porque causante no puede transmitir ese derecho.

2-Los herederos por representación son los definidos por el art.3549  del C.C. cuando Velez toma al Cours du Code Civil,T XIII N° 349 y se  critico  la terminología utilizada; así Lafaille  alude a la expresión ”hijos de un grado ulterior” cuando todos los hijos tienen un mismo grado. Perez Lasala también critica: ”la misma parte de la herencia a la cual el padre o madre habrían sucedido”, cuando los representantes solo tiene derecho a la porción legitima de su representado.

Esencialmente la idea es  que los herederos asumen la posición que le correspondía a su antecesor y lo reemplazan, teniendo derecho solo a la porción(legitima) que le hubiera correspondido a su antecesor.El Derecho de Representación  según Pérez Lasala (Dcho. de Sucesiones T.II,pag.264-Ed.1981). “es el derecho….que se le acuerda a ciertos (representantes)determinado por el grado y cuantía de otros(herederos) que de haber concurrido a la sucesión lo hubieran excluido.”
El Art.3550 del C.C.”El representante tiene un llamamiento a la sucesión, exclusivamente por la ley y no del representado”.La interpretación que se le da  a este articulo, mas específicamente  la doctrina sostenida por la Dra. Graciela Medina (Proceso Sucesorio Tomo I-Edit.Rubinzal Culzoni.Ed.2006).-
Ahora corresponde analizar la procedencia  y  oportunidad en la apertura del sucesorio ; donde se legitimaria el recurrente (Para que lo ejemplifiquemos mejor, si pretende la apertura del sucesorio de su abuelo seria pertinente la apertura  del sucesorio del o los padres del recurrente )
Difieren las tendencias imperantes en nuestros tribunales respecto de la solución dada a este tema: 1-El plenario “Mendez de Garces Angela “ sienta las bases de la  postura  que entiende que en la representación no hay  transmisión  de derechos del representante al representado, en consecuencia  quien invoca  el derecho puede ser declarado directamente heredero sin necesidad  de que se lo declare también  heredero del representado(C.Nac.Civ. Sala “A”, 22-03-94).-
La transmisión de los derechos hereditarios es ipso facto en el momento de la muerte del causante por ende demostrada  la ocurrencia del hecho y probado ( partidas mediantes) el nexo biológico-jurídico, es suficiente para iniciar el sucesorio de los abuelos y participar activamente en este, ello no significaría perjudicar derechos  de terceros, por cuanto existen herramientas jurídicas que permitirían subsanar los excesos en que pudiera incurrir alguno de los herederos.-

En contra de esta posición se podría esgrimir el siguiente argumento: La excesiva litigiosidad que  se generaría conspira contra los principios de seguridad jurídica y no aportan a la paz, si lo entendemos como una medida de celeridad al hecho de permitir  el inicio del sucesorio, en el caso del abuelo sin la precaución de la declaración del heredero como tal en el sucesorio de su propio padre, podríamos plantear la posibilidad de que la no publicación de los edictos pertinentes signifiquen  defraudar a los acreedores o incluso a otros herederos con mejor derecho,etc. 

Sería suficiente acreditar la defunción del padre(con la siguiente documental la partida de nacimiento del nieto, partida de nacimiento de su padre, la partida de defunción del padre y partida de defunción del abuelo)y del abuelo  para que pueda intervenir en la sucesión de este ultimo.-
2-Distinto alcance se le acuerda  a la misma situación cuando se interpreta de manera mas amplia  la cuestión; y se contemplan otros elementos que no son ajenos a la actividad del tribunal.Si entendemos , como dice la Dra.Medina, la “vocación referida” que es la vocación hereditaria que posee el heredero respecto de su antecesor ( por ser descendientes  en línea recta o colateral y la esposa del representado en la excepción del Derecho Viudal( Art.3576 bis C.C.) 

La declaración  por derecho de representación  de los herederos pre-muertos, necesitan ser declarados herederos ( es decir debe existir un declaratorio de herederos que le de tal carácter para la Ley ,y que en ese acto le permitan  asumir los derechos que el dejara su padre), esto se desprende de la interpretación armónica  de los Art. 3549,3551,3556 y 3560 del C.C., tesis a la que se adhiere  la Dra. Graciela Medina (Derecho Sucesorio T I y II-Rubinzal-Culzoni).-
Si bien se coincide con el argumento que el derecho lo posee el heredero  desde la defunción del de-cujus el mismo debe considerarse a la luz de la máxima  de no afectación de la legitima de los demás herederos que pudieran ver burlados sus derechos  y la desprotección de los derechos de los acreedores, por cuanto evitar la publicidad de la sucesión abierta del propio padre causaría un perjuicio a los mencionados, pero la apertura del primer sucesorio con la declaratoria de herederos si   pudiera significar el ingreso directo a la de los abuelos. Aconsejamos esta ultima postura  que no obstante ser la mas conservadora es la que mejor preserva los intereses de las partes y la responsabilidad de los funcionarios intervinientes.-    
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